
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Espejo

Núm. 13.204/2010

Por resolución de la Alcaldía de fecha 17 de diciembre de 2010,

fueron aprobadas las bases reguladoras para la provision en pro-

piedad, mediante concurso–oposicion, de una plaza tecnico de

gestion, por promocion interna, vacante en la plantilla de funcio-

narios del ayuntamiento de Espejo, incluida en la oferta de em-

pleo público para el ejercicio 2010, cuyo tenor literal es trancripto

a continuación:

Bases para proveer por concurso-oposición una plaza de

Técnico de Gestión de Administración General, mediante

promoción interna, para Funcionarios del Ayuntamiento de

Espejo.

I.- Objeto.

Primera.- Es objeto de las presentes bases la provisión en pro-

piedad, mediante concurso-oposición, por promoción interna, de

una plaza vacante en la plantilla correspondiente al ejercicio 2010

del Ayuntamiento de Espejo que figura en el anexo de la presen-

tes bases, e incluida en la Oferta de Empleo Público Ejercicio

2010.

Esta plaza pertenece a las Escalas, Subescalas o Clases que

se indican en el correspondientes Anexo, y están dotadas de los

haberes correspondientes al Grupo que igualmente se especifica.

Los aspirantes que obtengan la plaza quedarán sujetos al régi-

men de incompatibilidades actualmente vigentes.

Segunda.- El número, características y modos de realización de

los ejercicios se regirán por lo previsto en las presentes Bases y

sus Anexos correspondientes, así como por lo dispuesto en la

Ley 7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, Ley 30/1984, de Medidas de Reforma de la Función Públi-

ca; Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régi-

men Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por

el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Vigen-

tes de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por

el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos

a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los Funcio-

narios de Administración Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, que

aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servi-

cio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios

de la Administración General del Estado y demás normativa con-

cordante.

II.- Requisitos de los aspirantes.

Tercera.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en

el art. 57 del Estatuto Básico del Empleado Público par los nacio-

nales de otros Estados.

b) Tener cumplidos dieciseis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima para la jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título exigido en la convocatoria o en

condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de

admisión de instancias, previsto en el Anexo respectivo de las

presentes Bases.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones

públicas.

e) Ser funcionario del Ayuntamiento de Espejo perteneciente a

la Escala, Subescala, Grupo y Subgrupo que se detallan en los

Anexos correspondientes. Al efecto, los aspirantes deberán ha-

ber completado dos años de servicios como empleado público en

la Escala de procedencia y en el inferior Subgrupo o Grupo de

clasificación profesional, en el caso de que éste no tenga Subgru-

po.

f) Hallarse en situación de servicio activo, servicios especiales

o cualquier otra situación administrativa que conlleve derecho a

reserva de puesto.

g) Aquellos que, en su caso y sin perjuicio de los anteriores, se

establecieren en los Anexos correspondientes.

Cuarta.- Los requisitos establecidos en las Bases anteriores,

así como aquellos otros que pudieran recogerse en los Anexos

respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de presen-

tación de instancias y mantenerse durante todo el proceso selecti-

vo hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de

carrera en la plaza de que se trate.

III.- Solicitudes.

Quinta.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocato-

ria, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen to-

dos y cada uno de los requisitos exigidos en las presentes Bases

referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de

instancias, se formularán preferentemente según el modelo que

se acompaña como Anexo II a las presentes Bases, se dirigirán al

Alcalde-Presidente y se presentarán en el Registro General del

ayuntamiento de Espejo, en el plazo de veinte días hábiles conta-

dos a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

También podrán presentarse en la forma que determina el artí-

culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

A la solicitud deberá unirse la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

- Fotocopia compulsada de la titulación exigida o del abono de

las tasas por su expedición, en el caso de estar en condiciones

de obtener la titulación correspondiente o documentación equiva-

lente.

- Fotocopia compulsada acreditativa de los méritos que se ale-

guen.

- Fotocopia compulsada del justificante o comprobante acredi-

tativo del ingreso de la tasa por participación en procesos selecti-

vos.

En ningún caso, el pago de la cantidad que corresponda en

concepto de participación en el proceso selectivo, supondrá susti-

tución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solici-

tud.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa-

narse en cualquier momento, de oficio o a petición de interesado.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan he-

cho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo de

presentación de instancias. Transcurrido este plazo no se admiti-

rá ninguna petición de esta naturaleza, sin perjuicio de lo dispues-

to en el párrafo anterior.
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Los derechos de examen serán de treinta euros (30,00 €), que

deberán ser ingresados mediante transferencia bancaria a favor

del Ayuntamiento de Espejo, en la Entidad Bancaria Caja sur, su-

cursal Urbana Paseo de Andalucía , 19.

En todo caso, se deberá indicar en el resguardo correspondien-

te la denominación de la plaza especificada en los Anexos corres-

pondientes por la que opta.

No procederá la devolución de los derechos de examen cuan-

do el aspirante sea excluido por cualquier motivo.

IV.- Admisión de candidatos.

Sexta.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará, en el plazo máximo de un mes, resolu-

ción aprobatoria de la lista provisional de aspirantes admitidos y

excluidos, la cual deberá hacerse pública en el Boletín Oficial de

la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de

diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publica-

ción de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia para sub-

sanar los defectos que hayan motivado su exclusión. Los aspiran-

tes que dentro del plazo señalado no subsanen dicha exclusión

quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

Así mismo se anunciará el día, hora y lugar en que habrá de

realizarse el primer ejercicio de selección. El llamamiento para

posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el ta-

blón de edictos de la Corporación, en este supuesto los anuncios

de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse pú-

blicos por el órgano de selección en los locales donde se haya

celebrado la prueba anterior.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el co-

mienzo del siguiente deberá trasncurrir un plazo mínimo de cinco

días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Si no se formularan reclamaciones, será definitivamente apro-

bada la relación de aspirantes lo cual deberá hacerse constar al

publicarse la lista provisional de que transcurrido el plazo anterior

sin reclamaciones quedará elevada a definitiva. En esta misma

resolución se designará nominalmente la composición del Tribu-

nal.

V.- Tribunal.

Séptima.- El Tribunal Calificador del proceso selectivo tendrá la

siguiente composición:

- Un Presidente, que tendrá la condición de funcionario de ca-

rrera y será designado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta.

- Tres vocales, que tendrán la condición de funcionario de ca-

rrera, correspondiendo la designación de ellos al Sr. Alcalde- Pre-

sidente

- Un Secretario: El de la Corporación.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los

respectivos suplentes, que deberán poseer titulación igual o supe-

rior a la exigida para las plazas convocadas. El Secretario tendrá

voz pero no voto.

No podrán formar parte del Tribunal personal de elección o de-

signación política, funcionarios interinos o personal eventual. La

pertenencia será siempre a título individual, no pudiendo ostentar-

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver las du-

das que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, para deci-

dir respecto a lo no contemplado en las mismas así como para in-

corporar especialistas en aquellas pruebas cuyo contenido re-

quiera el asesoramiento técnico de los mismos, quienes actuarán

con voz pero sin voto. Asimismo, actuará con plena autonomía

funcional, velando por la legalidad del proceso y siendo responsa-

bles de garantizar su objetividad.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, co-

mo mínimo, del Presidente o persona que le sustituya, Secretario

o persona que le sustituya y dos vocales titulares o suplentes, in-

diferentemente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de los

presentes resolviéndose los posibles empates con el voto de cali-

dad del Presidente.

Octava.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-

tervenir cuando puedan incurrir en las causas prevenidas en el ar-

tículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común o si hubiesen realizado tareas de preparación

de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a

la publicación de la convocatoria, notificándolo a la autoridad con-

vocante y los aspirantes podrán recusarlos en la forma prevista

en el artículo 29 del mismo texto legal.

A efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24

de mayo, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifi-

cará en las Categorías correspondientes.

VI.- Desarrollo del proceso selectivo.

Novena.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebra-

ción de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Estos anuncios se expondrán en los locales donde se hayan cele-

brado las pruebas y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Asimismo, se pondrá a disposición de los interesados informa-

ción sobre el desarrollo del proceso selectivo en la siguiente di-

rección de Internet: www.espejo.es , teniendo la misma carácter

informativo, considerándose como medios oficiales las publicacio-

nes en el Boletín Oficial de la Provincia o en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento.

En la realización de las pruebas en que tengan que actuar indi-

vidualmente los aspirantes, se comenzará por el primer opositor

cuyo primer apellido, según la lista de admitidos ordenada alfabé-

ticamente, y de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de

26 de enero de 2010, de la Secretaria de Estado para la Función

Pública, comience por la letra “J”. En el supuesto de que no exis-

ta ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “J”,

el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apelli-

do comience por la letra “K” y así sucesivamente.

Los aspirantes serán convocados para la celebración de los

ejercicios en llamamiento único, siendo excluidos quienes no

comparezcan, salvo caso de fuerza mayor debidamente justifica-

da y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los oposito-

res para que acrediten tanto su personalidad como que reúnen

los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

El Tribunal decidirá el tiempo de duración de los ejercicios que

no esté determinado expresamente.

Décima.- El sistema de selección previsto en la presente con-

vocatoria será el de Concurso-Oposición en cada caso.

El proceso selectivo constará de dos fases: concurso y oposi-

ción.

a) Fase de concurso: Esta fase, que no tiene carácter elimina-

torio, será previa a la de oposición.

Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo, se establece el

sistema de autobaremación por parte de los aspirantes, mediante

la cumplimentación de la solicitud de admisión que figura como

Anexo II.

Los aspirantes deberán presentar los documentos que acredi-

ten los méritos del concurso, mediante originales o fotocopias

compulsadas en unión de la solicitud, sin que el Tribunal Califica-

dor pueda tener en cuenta ni valorar aquéllos que aún alegados
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fueran aportados o justificados con posterioridad a la finalización

del plazo de presentación de solicitudes. La fase de concurso no

podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de

oposición.

El Tribunal, una vez constituido, examinará los documentos

aportados por cada aspirante y determinará la puntuación corres-

pondiente a la fase de concurso, exponiéndola en el Tablón de

Anuncios de la Corporación, conforme al siguiente baremo:

1.- Experiencia profesional (puntuación máxima 5,00 puntos)

Se valorará la antigüedad del funcionario , hasta la fecha de pu-

blicación de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado, en Cuerpos o Escalas incluidos en el ámbito de apli-

cación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del

Empleado Público, teniendo en cuenta los servicios efectivos

prestados en la Administración Pública , a razón de 1,00 punto

por año completo de servicios,

La prestación de servicios se acreditará mediante certificado

emitido por el órgano competente, en la que deberá constar la de-

nominación del puesto de trabajo que ocupe o haya ocupado, con

especificación del grupo y categoría y expresión del tiempo de

servicios prestados.

2.- Cursos de Formación y Perfeccionamiento, Titulaciones y

Superación de ejercicios y pruebas selectivas en las Administra-

ciones Públicas (puntuación máxima: 4,00 puntos)

Por la participación como asistente o alumno a cursos o de for-

mación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por Insti-

tuciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación

continua por sus agentes colaboradores, que tengan relación con

las actividades a desarrollar en los puestos convocados, según el

siguiente baremo:

- De hasta 15 horas: 0,15 puntos.

- De 16 a 30 horas: 0,35 puntos.

- De 31 a 60 horas: 0,50 puntos.

- De 61 a 100 horas: 0,70 puntos.

- De 101 a 200 horas: 0,80 puntos.

- De 201 a 300 horas: 0,90 puntos.

- Más de 300 horas: 1,00 punto.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante certificado del or-

ganismo que lo impartió u homologó o en su caso el título o diplo-

ma obtenido, donde conste el número de horas lectivas. En caso

de no justificarse la duración del curso, éste será valorado con la

puntuación mínima.

Por la Superación de ejercicios y pruebas selectivas en la Ad-

ministración Pública con la misma o superior categoría a la plaza

convocada: 0,90 Puntos

3.- Otros méritos: Poseer titulación superior a la exigida en la

plaza convocada. Hasta un máximo de un punto

b) Fase de oposición:

La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejerci-

cios obligatorios que serán eliminatorios. Dicha fase dará comien-

zo en la fecha y hora que se determine por la Alcaldía-Presiden-

cia, conforme a lo establecido en la Base Novena.

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un cuestio-

nario de 40 preguntas, con 4 respuestas alternativas, basadas en

el temario que figura en los Anexos correspondientes, con una

duración máxima de una hora. Las preguntas no contestadas o

contestadas erróneamente no serán penalizadas.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5,00 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en la elaboración de un Trabajo.

A tal efecto, el Tribunal propondrá tres supuestos sobre los que

realizar dicho Trabajo relacionados con el temario correspondien-

te a cada plaza, debiendo optar el aspirante por uno de dichos su-

puestos. Los tres supuestos seleccionados por el Tribunal serán

publicados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, conce-

diéndose un plazo de diez días naturales a contar desde el si-

guiente a su publicación para su presentación. El trabajo memo-

ria se presentará ante el Secretario del Tribunal en el referido pla-

zo y hasta las 14,00 horas del último día, en sobre que expresará

la plaza por la que se opta y la identidad del aspirante. Dicho so-

bre se presentará cerrado, lacrado y debidamente firmado por el

aspirante. El Trabajo deberá realizarse por ordenador y la exten-

sión del mismo será, como mínimo, de 8 folios DIN A4, a espacio

sencillo, escritos por una cara.

Transcurrido el plazo para la presentación de los trabajos, el

Tribunal requerirá a los aspirantes para su defensa, debiendo es-

tos realizar una exposición verbal del mismo, y acto seguido, res-

ponder a las preguntas que sobre éste efectúen los miembros del

Tribunal.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

En todo caso, para la realización de los dos ejercicios, los aspi-

rantes deberán acudir a los exámenes provistos de su Documen-

to Nacional de Identidad o documento acreditativo equivalente,

según la legislación vigente, quedando excluidos quienes no acu-

dan provistos del mismo.

VII.- Sistema de calificación.

Undécima.- En base a una mayor objetividad en la calificación,

ésta se realizará mediante votación secreta cuando así lo requie-

ra cualquier miembro del Tribunal.

El resultado final de la fase de oposición vendrá determinada

por la suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de

los ejercicios eliminatorios correspondientes a dicha fase.

La puntuación definitiva del concurso-oposición será el resulta-

do de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases de concur-

so y oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las

mejores puntuaciones obtenidas en la fase de oposición. De per-

sistir la igualdad, atendiendo a la puntuación correspondiente a la

fase de concurso. De no ser posible deshacer el empate, el mis-

mo se dilucidará por sorteo.

Las puntuaciones de la fase de concurso y de la fase de oposi-

ción se harán públicas en el Tablón de Anuncios del Ayuntamien-

to y en su página web.

VIII.- Propuesta de nombramiento y presentación de docu-

mentos.

Duodécima.- Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en su página web, las ca-

lificaciones otorgadas a cada uno de los aspirantes y el resultado

final, por orden de puntuación, incluyendo los aspirantes propues-

tos para cubrir las plazas convocadas.

Dicha relación, en forma de propuesta, será elevada al Alcalde-

Presidente para que formule el correspondiente nombramiento.

En ningún caso podrá aprobarse ni declararse que ha supera-

do las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de

las plazas convocadas.

Decimotercera.- En el plazo de veinte días naturales, a contar

desde la publicación de la relación a que se refiere la base ante-

rior, el aspirante propuesto deberá presentar, en el Registro Ge-

neral del Ayuntamiento de Espejo, según los casos, los documen-

tos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base Tercera de

la convocatoria.
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Los que ya tuvieren la condición de funcionarios públicos esta-

rán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acredita-

dos para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar

certificación acreditativa de su condición y demás circunstancias

que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentase la documentación o de la misma se dedujese que

carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombra-

do, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la

responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en su

solicitud de participación.

En este caso, el Alcalde-Presidente, previa propuesta del Tribu-

nal reunido al efecto, resolverá el nombramiento a favor del aspi-

rante que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la fase de

oposición, figurara en el puesto inmediato inferior en el orden de

calificación.

IX. Nombramiento.

Decimocuarta.- Transcurrido el plazo de presentación de docu-

mentos, el Alcalde-Presidente, nombrará funcionarios de carre-

ras a los candidatos propuestos, los cuales deberán tomar pose-

sión en el plazo de treinta días hábiles contados a partir del si-

guiente a aquél en que le sea notificado el nombramiento.

En el momento de la toma de posesión, los aspirantes nombra-

dos deberán prestar juramento o promesa en la forma estableci-

da en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril.

Si el aspirante no tomara posesión de su cargo en el plazo se-

ñalado, sin causa justificada se entenderá que renuncia a la pla-

za.

Los nombramientos se publicarán en el Boletín Oficial de la

Provincia.

X. Recursos.

Decimoquinta.- Contra la convocatoria y sus bases se podrá in-

terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el

órgano que las aprobó, en el plazo de un mes; o bien interponer-

se, directamente, recurso contencioso administrativo ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses,

en ambos casos, contados desde el día siguiente al de la publica-

ción oficial de las mismas.

Las resoluciones y actos que se deriven del proceso selectivo

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

ANEXO I

Objeto de la convocatoria: Plaza Técnico de Gestión de Ad-

ministración General

1.- Número de Plazas: Una.

.- Denominación: Técnico de Gestión de Administración Gene-

ral.

.- Escala: Administración General.

.- Subescala: Técnica.

- Clase: Gestión.

.- Grupo: A2.

.-Nivel Complemento Destino: 22.

.- Plantilla: Área de Personal.

2.- Titulación exigida: Diplomado Universitario o equivalente.

3.- Requisitos específicos: Ser funcionario de carrera del Ayun-

tamiento de Espejo perteneciente a la Escala de Administración

General, Subescala Administrativa, Grupo de Clasificación C,

Subgrupo 1, con una prestación de servicios mínima de dos años

en el citado Grupo.

4.- Programa:

1. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos

2.- Los actos administrativos: motivación y notificación. Efica-

cia de los actos administrativos. Ejecutividad, ejecutoriedad y sus-

pensión de los actos administrativos.

3.- Eficacia y validez de los actos administrativos. Nulidad y

Anulabilidad. Convalidación , conversión y conservación del acto

administrativo.

4.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales: Funcio-

namiento del pleno, junta de gobierno y órganos complementarios

5.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Régi-

men de acuerdos. Sistema de votaciones y cómputo de mayorías.

Actas y certificaciones.

6.- La potestad reglamentaria en la esfera local: ordenanzas,

reglamentos y bandos. Procedimiento de elaboración y aproba-

ción.

7.- Los bienes de las Entidades Locales: bienes de dominio pú-

blico: adquisición utilización y enajenación.

8.- Bienes comunales y bienes patrimoniales. Régimen jurídico,

enajenación, cesión y utilización de los bienes patrimoniales.

9.- Conservación y Tutela de los bienes.

10.- Concepto de licencias urbanísticas, Objeto y alcance. Tipo-

logías de licencias urbanísticas y actos sujetos a licencia.

11 . -  Proced imiento  de  o torgamiento  de  l i cenc ias

urbanísticas12.- Eficacia temporal y caducidad de la licencia urba-

nística. Transmisión de licencia urbanística

13.- Proyectos de actuación urbanística: Tramitación, órgano

competente.

14.- El Gasto Público: Concepto y Régimen Local. Fases de

Ejecuión del Gasto Público.

15.- Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Or-

denanzas Fiscales

16.- Recurso contra los actos sobre aplicación de los tributos

locales. Gestión tributaria: beneficios fiscales, recargos e intere-

ses de demora.

17.-Los presupuestos de las Entidades locales. Principios, inte-

gración y documentos de que constan. Nueva estructura presu-

puestaria. Proceso de aprobación del presupuesto local.

18.- Los créditos presupuestarios. Modificaciones presupuesta-

rias. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Transfe-

rencias de crédito y otras figuras.

19.- La contratación administrativa en la esfera local. Las cla-

ses de contratos.

20.- Procedimiento negociado de adjudicación de los contratos

de las Administraciones Públicas.

ANEXO II

Sol ic i tud de admisión y autobaremación al  proceso

selectivo para la provisión en propiedad, mediante concurso-opo-

sición, por funcionarización, de una plaza de Técnico de Gestión,

por promoción interna, vacante en la plantilla de Funcionarios del

Ayuntamiento de Espejo (Córdoba).

Datos personal del solicitante

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO TELEFONO

DOMICILIO C.P.

MUNICIPIO PROVINCIA

Expone:

Primero.- Que declara conocer la convocatoria anunciada en el

Boletín Oficial del Estado número....., de fecha...............para la

provisión en propiedad, mediante concurso-oposición, por funcio-

narización, de una plaza de técnico de gestión, por promoción in-
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

terna vacante en la plantilla de funcionarios del ayuntamiento de

Espejo (Córdoba), conforme a las Bases publicadas en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía número.... . . . . . . . . . ,  de

fecha.... . . . . . . . . . . . . . . .

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presen-

te solicitud y que reúne todos y cada uno de los requisitos y con-

diciones exigidos en las Bases referidas a la fecha de termina-

ción del plazo de presentación de la solicitud.

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente do-

cumentación:

 Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

 Fotocopia compulsada de la titulación exigida o del abono de

las tasas por su expedición, en el caso de estar en condiciones

de obtener la titulación correspondiente o de la documentación

equivalente.

 Fotocopia compulsada del justificante del pago de la tasa de

derechos de examen correspondiente.

 Fotocopia compulsada acreditativa de los méritos que se ale-

gan.

Solicita: Ser admitido/a a las pruebas selectivas correspondien-

te a la/las plaza/plazas que se señala a continuación:

 Técnico de Gestión de Administración Electrónica

Autobaremación

Experiencia profesional (Máximo 5,00 puntos) Puntos

Cursos de Formación y Perfeccionamiento (Máximo 4,00 puntos) Puntos

Otros Méritos (Máximo 1,00 punto) Puntos

 
Total Pun-

tos

Espejo, ....... de...................de. ................

Fdo:

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Espejo

Protecciòn de datos: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de

Carácter Personal, el Ayuntamiento de Espejo le informa que los

datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este

impreso y demás documentación que, en su caso, se adjunta van

a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero. Asimismo,

se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tie-

nen como finalidad gestionar el expediente que se incoe en virtud

de la presente solicitud. De acuerdo con la Ley Orgánica antes ci-

tada, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cance-

lación y oposición dirigiendo un escrito a la Alcaldía del Ayunta-

miento.

Espejo a 17 de diciembre de 2010.- El Alcalde, Francisco Anto-

nio Medina Raso.

Lunes, 17 de Enero de 2011 Nº 10  p.5

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-01-17T14:34:26+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




